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JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 15 de junio de 2O2L. Al despacho del señor juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152015OO453-OO, informando que: ¡) la parte
demandante presenta revocatoria de poder y allegó nuevo poder con el fin de que
sea reconocida personería jurídica, ii) allegó trámite de notificación a la pasiva,
iii) la demandada solicitó a esta secretaría notificación conforme al decreto 806
de 2O2O, trám¡te que se surtió el 17 de marzo de 2021, no obstante, corrido el
término legal, la parte demanda NO contestó a la demanda. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

DEY VI ANA APONTE OY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos m¡l veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

Frente al primer literal, el, despacho no. se pronun_ciará frente al memorial
allegado por el doctor ANDRES FELIPE JIMENEZ FANDINO, el cual hace referenc¡a
a la renuncia de poder conferido por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE

SALUD NORTE ESE (fls. 866- 872), debido a que dentro del presente proceso no
se le ha reconoc¡do personería jurídica para actual en cal¡dad de la parte
de ma nd a nte.

Ahora, RECONóZCASE PERSONERÍA a Ia doctora MANUELA RODRIGUEZ
GOMEZ, ident¡ficada con C,C. No. 1.O73.247.O47 Y 1.P. No. 115.849 del C.S. de
la 1., en calidad de apoderada judicial de la parte demandante SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE - UNIDAD DE SERVICIOS DE

SALUD SIMóN BOLÍVAR, conforme al poder conferido, obrante en el expediente
(f|s.892-895).

Frente al segundo literal, INCORPORAR al expediente el trámite de not¡f¡cación
surtido al agente liquidador FELIPE NEGRET MOSQUERA (fls. 896-898)/ para los
f¡nes a que haya lugar.

Frente al tercer l¡teral, encuentra el despacho que el doctor JORGE EDUARDO
MERLANO VlAllZ, actua,ndo en calidad de apoderado judic¡al de CRUZ BLANCA
EPS SA EN LIQUIDACION, a través de correo electrónico del 09 de marzo de
2021, solic¡tó a la secretaría de este despacho ser notif¡cado de la demanda, de

conformidad con el decreto 806 de 2020; aportando para el efecto poder,
escr¡tura pública, copia de cédula de ciudadanía y tarieta profesional (fls. 873-
887), por lo que, se procedió a notificar a dicho togado el 77 de marzo de 2021 a

través de mensaje de datos, tal como lo prevé el mencionado decreto y al mail
indicado para ello por el abogado MERLANO MATIZ (Fls. 888-890).
INCORPóRESE al expediente dicho trámite, para los fines pertinentes.

En ese orden, RECoNózCAsE PERSoNERÍA al doctor JoRGE EDUARDO
MERLANo MATIZ, identificado con C.C. No. 438.405 y T.P. No. 19.417 del C.S. de
la J., en calidad de apoderado judicial de la parte demandada CRUZ BLANCA EPS
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S.A. EN LIQUIDACIóN, conforme al poder confer¡do, obrante en el expediente (fl.
874).

TENGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada
CRUZ BLANCA EPS S.A. EN LIeUIDACIóN, teniendo en cuenta que se notificó
por parte de esta secretaría el 17 de marzo de 2O2L, de conformidad con el
decreto 806 de 2020, sin embargo, no presentó contestación dentro del término
lega l.

En consecuenc¡a, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMTENTO y FTJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y ¡A AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENT
señala el día
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NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El I uez,


